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CLÁUSULA DE GÉNERO: La Federación Insular de Atletismo de Gran Canaria (FIAGC) garantiza la 

igualdad efectiva de hombres y mujeres como uno de sus principios básicos de actuación. A tal fin, las 

menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de cualquier normativa se 

entenderán referidas también a su correspondiente femenino, salvo aquellos supuestos en que 

específicamente se haga constar que no lo es así. 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN  
 

1. Atletas de la categoría Sub-16 (atletas nacidos en 2011 y 2012), masculina y femenina, con licencia 

por la FCA.  

2. Las mejores marcas válidas obtenidas en la temporada 2026 (ranking), y la información facilitada 

por los clubes de sus atletas con opciones de ser convocados.   

3. Participación de cada atleta en una prueba individual y un relevo, pudiendo excepcionalmente 

doblar pruebas. 

4. Técnicos: hasta un máximo de cuatro, bajo los criterios de disponibilidad, representación de atletas 

y paridad.  

 

 

 

 

SELECCIÓN DE GRAN CANARIA 
XLIII CAMPEONATO DE CANARIAS DE 
ATLETISMO EN EDAD ESCOLAR DEL 

GOBIERNO DE CANARIAS 
25 de abril de 2026. 

Corralejo (La Oliva, Fuerteventura) 
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ATLETAS CONVOCADOS POR PRUEBA Y GÉNERO 
 

 

 
Los atletas convocados deberán confirmar su participación antes del 29 de marzo de 2026, y 

enviar una copia de la autorización de viaje (ANEXO I) a competiciones@atletismocanarias.es 

La información de los técnicos convocados se facilitará próximamente.  
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 UNIFORMIDAD 

Todos los componentes de la Selección de Gran Canaria llevarán la misma indumentaria deportiva 

de la selección, que cederá   el Instituto Insular de Deporte del Cabildo de Gran Canaria.   Los atletas 

seleccionados deberán comunicar su talla de ropa (una única talla para todas las prendas) al email 

competiciones@atletismocanarias.es antes del 30 de marzo de 2026.     

 

PLAN DE VIAJE (provisional) 

El desplazamiento de todo el grupo es en avión, el 25 de abril de 2026, y los vuelos son los siguientes:  

Gran Canaria - Fuerteventura NT216 10:00  

Fuerteventura – Gran Canaria  NT283 19:55 
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ANEXO I 

AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO PARA MENORES 

 

▪ FECHA:  

▪ NOMBRE (padre/madre/representante legal): 

▪ DNI/NIE: 

▪ NOMBRE (atleta menor):  

 

AUTORIZO expresamente al menor, bajo mi exclusiva responsabilidad, a viajar y participar como 

componente de la SELECCIÓN DE GRAN CANARIA al XLIII CAMPEONATO DE CANARIAS DE ATLETISMO 

EN EDAD ESCOLAR DEL GOBIERNO DE CANARIAS, que se celebrará en La Oliva, Fuerteventura, el 

próximo 25 de abril de 2026, en las condiciones del plan de viaje que establece la Federación Canaria 

de Atletismo.  

 

Firmado: 

 

 

 

 

NOTA IMPORTANTE: Especificar si el menor / la menor tiene alguna alergia, si sigue algún tipo de 

alimentación especial, si debe tomar alguna medicación, o cualquier otra información que considere 

de importancia para tener en cuenta.  

 

 

 

 

 


